
 

SÍNTESIS CIUDADANA 
EXPEDI ENTE : INFOCDMX/RR.IP.3601/2023 

 

Sujeto Obligado: Alcaldía Coyoacán 

Recurso de revisión en materia de acceso a la información pública 
 

 

 

  ¿ QUÉ RESOLVIMOS?  
 

 

 

 

COMISIONADA PONENTE: LAURA L. ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ. 

 

 

 

 

¿ CUÁL FUE LA 
SOLICITUD? 

¿ DE QU É´ SE INCONFORMÓ 
EL SOLICITANTE? 

CONSIDERACIONES 
IMPORTANTES: 

El recurrente solicitó saber información diversa respecto a los Concejales 

que laboran en la Alcaldía Coyoacán. 

 

Sobreseer por quedar sin materia.  

Por la entrega de la información que no corresponde con lo 

solicitado. 

Palabras clave: Concejales, sesiones de concejo, informe anual, 

propuestas. 
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GLOSARIO 

 
 
 
 

Constitución Local 
 

Constitución Política de la Ciudad de México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia 
 
 
 
 

Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México 
 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de Acceso a 
la Información Pública 
 

Sujeto Obligado Alcaldía Coyoacán 

 
PNT 
 
 

 
Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.3601/2023 
 
SUJETO OBLIGADO:  
Alcaldía Coyoacán 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a doce de julio de dos mil veintitrés2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.3601/2023, 

relativo al recurso de revisión interpuesto en contra de la Alcaldía Coyoacán, este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en sesión pública 

resuelve SOBRESEER por quedar sin materia, conforme a los siguientes: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El once de abril, la parte recurrente presentó una 

solicitud de acceso a la información, misma que se tiene por recibida oficialmente 

el once de abril, a la que se le asignó el número de folio 092074123000975, 

mediante la cual, requirió: 

 

Descripción de la solicitud: 
Se adjunta archivo con los requerimientos [Sic.] 
 

Asimismo, anexó un documento en formato Word que contiene lo siguiente: 

 
1 Colaboró José Arturo Méndez Hernández. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas corresponden al año dos mil veintitrés, salvo precisión en 
contrario. 
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De manera respetuosa solicito que cada una de las personas Concejales me 

responda de forma individual el cumplimiento que han tenido a las obligaciones a 

las cuales son sujetas de conformidad con el artículo 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Articulo 53 la Constitución política de 

la Ciudad de México, así como lo establecido en la Ley Orgánica de las Alcaldías 

de la Ciudad de México y demás ordenamientos jurídicos aplicables.  

Para tal efecto solicito respondan, a partir de su toma de protesta al cargo de 

Concejal y hasta la fecha de recepción de la presente solicitud: 

 

I. A cuantas sesiones de Concejo en pleno ha sido convocada y a cuantas 

ha asistido, especificando si las mismas fueron ordinarias o extraordinarias, en 

caso de haber faltado a alguna de ellas informar si justifico la inasistencia.  Solicito 

esta información se desagregue en una tabla para con ello se garantice mi derecho 

a la información de una manera sencilla.  

II. De las sesiones a las cuales asistió, informar el orden del día de estas, el 

sentido de su votación acompañado de un breve razonamiento del por qué votó 

en el sentido que lo hizo. Solicito esta información se desagregue en una tabla 

para con ello se garantice mi derecho a la información de una manera sencilla.  

III. Presentar una copia digital o en su caso la liga electrónica que lleve a el 

informe anual de sus actividades en específico, no el general del concejo sino el 

propio al cual le obliga la Ley Orgánica de Alcaldías. 

IV. A cuantos cursos, talleres y seminarios básicos de formación, 

actualización y profesionalización que imparte la Escuela de Administración 

Pública de la Ciudad de México u otras instituciones académicas con validez oficial 

ha sido convocado y a cuáles ha asistido, informar si recibió constancia que 

acredite su asistencia;  

V. De qué manera ha mantenido un vínculo próximo y permanente con las 

personas habitantes de las demarcaciones territoriales;  

VI. Cuantas solicitudes de las personas habitantes de la demarcación 

territorial le han sido formuladas y de qué forma ha realizado las gestiones que se 

requieran dentro del ámbito de su competencia ante las distintas autoridades. 

Solicito esta información se desagregue en una tabla para con ello se garantice 

mi derecho a la información de una manera sencilla.  

VII. Cuantas personas colaboran directamente para la persona Concejal, se 

informe la percepción de estas, se realice una breve descripción de actividades 

que lleva a cabo cada una de ellas, que se informe que horario de trabajo tienen, 

así como se indique si cuentan con un espacio físico para el desempeño de su 

función, de igual manera que se informe el área o dependencia a la cual se 

encuentran adscritas. Solicito esta información se desagregue en una tabla para 

con ello se garantice mi derecho a la información de una manera sencilla.  

VII. Que informe a cuantas y cuales comisiones o comités pertenece. 

VIII.  A cuantas sesiones de comisiones o comités ha sido convocada y a cuantas 

ha asistido, especificando si las mismas fueron ordinarias o extraordinarias, en 

caso de haber faltado a alguna de ellas informar si justifico la inasistencia.  Solicito 

esta información se desagregue en una tabla para con ello se garantice mi derecho 

a la información de una manera sencilla.  
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XI. En una breve reseña curricular incluya, nombre, edad, grado máximo de 

estudio, género con el cual se identifica, principio por el cual fue electo y partido o 

coalición que lo postuló al cargo, experiencia previa, correo electrónico a través 

del cual pueden contactarlo los ciudadanos, así como algún otro elemento que 

estime importante.  

XII. A través de una tabla, que informe: 

1) Si ha aportado alguna proposición o idea a la persona titular de la alcaldía para 

discutir, y en su caso aprobar con el carácter de bandos, propuestas sobre 

disposiciones generales. 

2) Si cuando se le han presentado las propuestas del Proyecto de Presupuesto 

de Egresos de su demarcación generó alguna proposición de modificación, de 

ser así transcribir lo planteado. 

3) Si cuando se le presentó el programa de gobierno de la Alcaldía, así como los 

programas específicos de la demarcación territorial generó alguna propuesta 

de modificación, de ser así transcribir lo planteado. 

4) Si ha propuesto emitir opinión respecto a los cambios de uso de suelo y 

construcciones dentro de la demarcación territorial.  

5) Si cuando ha revisado el informe anual de la Alcaldía, así como los informes 

parciales sobre el ejercicio del gasto público y de gobierno, en los términos 

establecidos por las leyes de la materia, generó alguna propuesta de 

modificación, de ser así transcribir lo planteado. 

6) Si ha generado propuestas de opinión sobre la concesión de servicios públicos 

que tengan efectos sobre la demarcación territorial.  

7) Si ha generado propuestas de opinión sobre los convenios que se suscriban 

entre la Alcaldía, la Ciudad, la federación, los estados o municipios limítrofes. 

8) Si ha generado propuestas de modificación al reglamento interno del Concejo, 

de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  

9) Si ha generado propuestas para nombrar comisiones de seguimiento 

vinculadas con la supervisión y evaluación de las acciones de gobierno y el 

control del ejercicio del gasto público, de ser así, transcriba las mismas e 

informe el estatus de la propuesta.  

10) Si ha generado propuestas para convocar a la persona titular de la Alcaldía y 

a las personas directivas de la administración para que concurran a rendir 

informes ante el pleno o comisiones, en los términos que establezca su 

reglamento, de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la 

propuesta.  

11) Si ha generado propuestas para la revisión de otorgamiento de licencias y 

permisos en la demarcación territorial, de ser así, transcriba las mismas e 

informe el estatus de la propuesta.  

12) Si ha generado propuestas para convocar a las autoridades de los pueblos y 

barrios originarios y comunidades indígenas residentes en la demarcación 

territorial, para participar en las sesiones del Concejo, sobre los asuntos 

públicos vinculados a sus territorialidades, de ser así, transcriba las mismas e 

informe el estatus de la propuesta.  

13) Si ha generado propuestas para solicitar a la contraloría interna de la Alcaldía 

la revisión o supervisión de algún procedimiento administrativo, en los 
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términos de la ley de la materia, de ser así, transcriba las mismas e informe el 

estatus de la propuesta.  

14) Si en su carácter de concejal ha celebrado audiencias públicas con la 

ciudadanía, de ser así, indique brevemente fechas, horarios, participación 

aproximada de ciudadanos y principales resultados. 

15) Si ha generado propuestas para que el Concejo o la Alcaldía celebren 

audiencias públicas, en los términos que establezca su reglamento de ser así, 

transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  

16)  Si la Alcaldía ha celebrado alguna audiencia pública a fin de conocer las 

necesidades reales de los vecinos de la demarcación, de ser así, informe si 

ha participado en las mismas o si no lo ha hecho señale el motivo de su 

ausencia.    

17) Si ha propuesto supervisar y evaluar el desempeño de cualquier unidad 

administrativa, plan y programa de la Alcaldía, de ser así, transcriba las 

mismas e informe el estatus de la propuesta.  

18) Si tratándose de obras de alto impacto en la demarcación ha generado alguna 

propuesta para solicitar a la Alcaldía convocar a los mecanismos de 

participación ciudadana previstos en la Constitución Local, de ser así, 

transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  

19) Si ha generado alguna otra propuesta para ser discutida y en su caso 

aprobada por el pleno del Concejo en términos de lo establecido, en la 

Constitución local o la legislación relativa, de ser así, transcriba las mismas de 

forma detallada e informe el estatus de la propuesta.  

 
En todos los casos, solicito se relacione el número de oficio con el cual se han 

realizado las comunicaciones. 

Con independencia de las respuestas proporcionadas, solicito se me entregue 

cualquier expresión documental en los que se haga constar la información que 

requiero y que sirva como sustento de las respuestas expresadas por el sujeto 

obligado.  Lo anterior en copia simple, de forma digital. 

 

Datos complementarios: Solicitud dirigida a los Concejales de la alcaldía 
 
Medio para recibir notificaciones:  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Formato para recibir la información solicitada: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
 
Justificación para exentar pago: Soy estudiante de escazos recursos que 
requiere la informacion para la elaboracion de una tesis academica, ademas de 
autoadscribirme como indigena residente. 

 
2. Respuesta. El cuatro de mayo, el sujeto obligado notificó a la parte recurrente 

la respuesta a su solicitud a través del oficio sin número, cuatro de mayo, signado 



 

INFOCDMX/RR.IP.3601/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

7 

por la Unidad de Transparencia en la Alcaldía Coyoacán mediante el cual le 

comunica lo siguiente:  

 
[…] 
1.- Al respecto me permito informarle que la Alcaldía Coyoacán cuenta con la página 
de internet https://coyoacan.cdmx.gob.mx/ misma en la que usted puede 
seleccionar la opción CONCEJO 
 

 
2.- Al abrir el Enlace encontrará la medios información solicitada.  
 
Por lo anterior le informo que como solicitante cuenta usted con el derecho de 
interponer recurso de revisión, de conformidad con el artículo 233 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México que establece: 

 
[…] [Sic.] 
 
 

3. Recurso. El veinticinco de mayo, la parte recurrente interpuso el presente 
medio de impugnación, inconformándose esencialmente por lo siguiente:   

 
Se adjunta archivo con los motivos de la queja. [Sic.] 

 

Asimismo, anexo un documento en formato PDF que contiene lo siguiente: 

 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  
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PRESENTE  

 

El suscrito identificado como […] para efectos de la solicitud de acceso a la 

información pública, en mi calidad de solicitante y en adelante de recurrente, 

señalando como medio para recibir todo tipo de notificaciones, aún las de carácter 

personal, el correo electrónico: […] en términos de lo dispuesto por los artículos 233, 

234, 235, 236, 237, 239 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; demás relativos aplicables.  

 

Dentro del plazo de ley, acudo ante este Instituto a interponer el Recurso de 

Revisión en contra de la respuesta brindada por el sujeto obligado, Alcaldía 

Coyoacán, a la solicitud presentada por quien suscribe a través del sistema 

electrónico contenido en la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante escrito 

de fecha 11 de abril de 2023, registrado bajo el folio de solicitud 092074123000975.  

 

El acto que se recurre es lo contenido en la contestación dada por el sujeto obligado 

previamente señalado, de fecha 4 de mayo de 2023, de la cual tuve conocimiento 

el día 16 de mayo de 2023, misma que se anexa al presente.  

 

Como se desprende de la solicitud presentada por el suscrito, misma que corre 

agregada como anexo, se requiere al sujeto obligado una serie de información 

referente al ejercicio de las facultades constitucionales que han llevado a cabo las 

personas integrantes del Concejo de la Alcaldía, sin embargo la misma no fue 

entregada, hecho que vulnera mi derecho constitucional de acceso a la información 

pública de forma directa, resultando procedente éste recurso en términos de los 

artículos 234 y 235 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (“la Ley”).  

 

El sujeto obligado al dar contestación a través del escrito fechado el día 4 de mayo 

de 2023 sin No. de folio, suscrito por “UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN LA 

ALCALDÍA COYOACÁN” (SIC), señala que como respuesta a mi solicitud de 

información:  
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1.- Al respecto me permito informarle que la Alcaldía Coyoacán cuenta con la página 

de internet https://coyoacan.cdmx.gob.mx/ misma en la que usted puede 

seleccionar la opción CONCEJO  

 

2.- Al abrir el Enlace encontrará la medios información solicitada. (SIC) 

 

Sin embargo, con las instrucciones brindadas por el sujeto obligado, procedí a 

intentar localizar la información y después de una búsqueda exhaustiva, no se 

encuentra respuesta a mi petición, por lo cual el sujeto obligado no cumplió con lo 

requerido.  

 

Si bien es cierto que el criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales, citado en la mayoría de las 

respuestas establece que “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para 

atender las solicitudes de acceso a la información”, también lo es que uno de los 

principios constitucionales y legales locales que rigen la materia es que: “En la 

generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea 

accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las necesidades del 

Derecho de Acceso a la Información Pública de toda persona. Los sujetos obligados 

buscarán, en todo momento, que la información generada tenga un lenguaje sencillo 

para cualquier persona” Principio que no es respetado por el sujeto obligado con la 

respuesta dada.  

 

Si bien es posible que los requeridos no cuenten con la información solicitada o si 

respecto a lo que se les pregunta, la respuesta pudiera ser “NO”, en ese sentido 

deberían de manifestarlo, toda vez que la información que se les pide es respecto 

al ejercicio de sus facultades legales contenidas en los artículos 103 y 104 de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, ello en su calidad de personas 

servidoras públicas emanado de la representación popular que ostentan.  

 

Respetuosamente señalo que si no se ha cumplido con las funciones 

constitucionales y legales para el encargo que se fue electo y materia de la consulta, 

así debería manifestarse, con un sencillo “NO”. El no pronunciarse también violenta 
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el principio constitucional de una administración de los recursos públicos con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados.  

 

Resulta pertinente señalar, que si bien las solicitudes registradas bajo los folios 

092074123000988 y 092074123000975, ambas presentadas por el suscrito al 

sujeto obligado, pudieran parecer similares, no lo son, en virtud de que la primera 

de ellas es dirigida al “Pleno del Concejo”, la segunda a las personas concejales en 

lo individual, con lo cual, si bien el pleno es compuesto por las personas, las 

respuestas en lo agregado pudieran ser distintas, por ello requiero saber si es el 

caso. Asimismo, la responsabilidad sobre el cumplimiento de estas recae en 

personas o instituciones jurídicas distintas. 

 

Ahora bien, si el sujeto obligado tenía duda sobre mi solicitud al considerar que no 

era clara o tenía la necesidad de conocer algún dato adicional del suscrito para con 

ello dar pleno cumplimiento a la misma, de conformidad con el artículo 103 de la 

Ley, contaba con un término de 3 días para prevenirme respecto de ello.  

 

Pese a haber solicitado una prórroga en el plazo de entrega, no se da respuesta ni 

se presenta la información requerida.  

 

Por lo antes manifestado, el sujeto obligado al dar contestación vulnera mi derecho 

humano de acceso a la información pública, mismo que se encuentra contenido en 

diversas porciones normativas de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y de la Constitución Política de la Ciudad de México, por lo cual acudo 

ante este Instituto garante para que en términos de sus atribuciones otorgue la 

protección a mis prerrogativas constitucionales.  

 

Respetuosamente solicito al Peno de este Instituto que ordene se atienda mi 

solicitud de información, de manera pronta, clara y exhaustiva, así como se ordene 

dada la negativa del sujeto obligado y como lo he manifestado no cuento con los 

recurso económicos dada mi condición de estudiante, que se me entreguen en copia 
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simple toda expresión documenten tal que dé sustento a lo solicitado, lo anterior con 

cargo a la dependencia. 

 

4. Turno. En la misma data, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó 

el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.3601/2023 al recurso de revisión y, 

con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la 

Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. 

 

5. Admisión. El treinta de mayo, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción V, 236, 237 y 

243 fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión.  

 

En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y 

III, de la Ley de Transparencia, se pone a disposición de las partes el presente 

expediente, para que, dentro del plazo máximo de SIETE DÍAS hábiles, contados 

a partir del día siguiente a aquel en que se practique la notificación del presente 

acuerdo, realicen manifestaciones, ofrezcan pruebas y formulen alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y 

resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 250, de la Ley de Transparencia, se solicita a las partes para que, dentro 

del plazo otorgado, manifiesten su voluntad para llevar a cabo una AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN.  
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Misma notificación que fue realizada el doce de junio por así permitirlo las labores 

de la ponencia.  

 

6. Manifestaciones, alegatos y Respuesta Complementaria del Sujeto 

Obligado. El veinte de junio se recibió, a través de la PNT y correo electrónico, 

el Sujeto Obligado presentó sus manifestaciones y alegatos a través del Oficio 

ALC/JOA/SUT/0617/2023, del diecinueve de junio, signado por el Subdirector 

de Transparencia en a la Alcaldía de Coyoacán, en donde comunica lo 

siguiente: 

[…] 
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[…][Sic.] 
 
 

• Oficio CCOY/SY/051/2023, de veinte de abril, signado por el Secretario 

Técnico, donde señala: 

[…] 
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[…] 

Asimismo, anexo los siguientes documentos. 
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• Oficio sin número, de cuatro de mayo, signado por la Unidad de 

Transparencia en la Alcaldía Coyoacán mediante el cual dio respuesta a 

la solicitud y cuyo contenido se reproduce con anterioridad. 

 

• Copia del acuse de recibo de solicitud de acceso a la información publica 

 

Constancia de notificación, tanto a la Plataforma Nacional de Transparencia y 

correo electrónico, tal y como es visible a continuación:  
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7. Cierre. El siete de julio, este Instituto tuvo por precluido el derecho del 

particular, así como para el Sujeto Obligado para que alegaran lo que a su 

derecho conviniera, pues a la fecha de emisión del acuerdo correspondiente, no 

se había remitido a ninguno de los medios habilitados por este órgano garante 

documental alguna que atendiera lo anterior. 

 

Finalmente, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, así como 252, de la 
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Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda.  

 

Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión 

y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que 

se desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 

247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, 

IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 
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tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 
la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 
de garantías. 

 

Ahora bien, por tratarse de previo y especial pronunciamiento, se advierte la 

actualización del supuesto de sobreseimiento contenido en la fracción II, del 

artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que el sujeto obligado 

emitió una respuesta complementaria, por lo que antes de entrar al estudio de 

fondo, es necesario analizar si se actualiza el sobreseimiento por quedar sin 

materia, de conformidad con el precepto citado, que a la letra dice lo siguiente: 

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos: 

[…] 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

[…] 

 

Antes de adentrarnos al estudio de la causal de sobreseimiento resulta pertinente 

puntualizar sobre qué versa la litis del presente asunto, por lo que se recordará 

en que consistió la solicitud de información, cuál fue la respuesta que proporcionó 

el sujeto obligado y sobre qué versa la inconformidad del particular.  

 

El particular requirió información relativa a los Concejales que laboran en la 

Alcaldía Coyoacán, realizando treinta pedimentos informativos.  

 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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El Sujeto Obligado, en su respuesta informó al particular que la página del internet 

del ente recurrido cuenta con la información en el apartado de Concejo y que al 

abrir el enlace que proporcionó podía encontrar la información de su interés.  

 

Por lo anterior, la Parte recurrente interpuso su recurso de revisión al considerar 

que la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado entregó información que 

no correspondía con lo solicitado. 

 

Por lo anterior, el Sujeto Obligado en sus manifestaciones, alegatos y respuesta 

complementaria dio atención a lo peticionado por el particular, tal y como quedó 

asentado en el antecedente 6 de la presente resolución.  

 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto de Transparencia que el 

Sujeto Obligado acreditó ante este Instituto haber remitido la respuesta a través 

del medio de notificación señalado por la Parte Recurrente, tal y como se aprecia 

en la siguiente imagen: 
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b) Estudio de la respuesta complementaria 

 

Acotado lo anterior, a efecto de determinar los motivos por los que se actualiza 

la causal prevista en la fracción II, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, 

se estima pertinente reproducir dicho precepto normativo que a la letra dice: 

  
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:  
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[…]  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.  
[…]  

[Énfasis añadido] 

 

De acuerdo con el precepto anterior, se advierte que procede el sobreseimiento 

del recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se 

haya extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto 

Obligado que deje sin efectos el primero, y que restituya a la parte recurrente su 

derecho de acceso a la información pública transgredido, cesando así los efectos 

del acto impugnado, quedando subsanada y superada la inconformidad de la 

parte inconforme. 

 

En ese tenor, este Órgano Garante considera que resulta aplicable al caso 

concreto lo señalado en el Criterio de Interpretación registrado bajo la clave 

07/21, que a la letra dice: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 

manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la 

respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de 

información. Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al 

particular puedan considerarse como una respuesta complementaria válida se 

requiere de lo siguiente: 

 

1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad 

de entrega elegida. 

 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 

Garante para que obre en el expediente del recurso. 

 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 

todos los extremos de la solicitud. 
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Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 

Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 

integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente 

la hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para 

recibir notificaciones.  

 

Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 

desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta.  

 

Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 

pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte 

que atienden la totalidad de la solicitud. 

 

En tal virtud, por lo que respecta al primero y segundo supuestos de 

sobreseimiento, la información remitida en respuesta complementaria se 

ponga a disposición en la modalidad de entrega elegida y se acredite que 

se hizo del conocimiento de la persona solicitante, a través del medio 

elegido para recibir notificaciones, del análisis de las constancias que integran 

el expediente de mérito, se advirtió que la entonces persona solicitante señaló 

“Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia” como medio 

para recibir notificaciones, y como modalidad de entrega “electrónico a través del 

sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT”. 

 

Al respecto, el primer párrafo del artículo 205 de la Ley de Transparencia dispone 

lo siguiente: 

 

Artículo 205. Cuando el particular presente su solicitud por medios 

electrónicos a través del Sistema Electrónico o de la Plataforma Nacional, se 
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entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho 

sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones. 

[…]  

[Énfasis añadido]  

 

Del precepto legal en cita se desprende que cuando las personas presenten sus 

solicitudes de información por medios electrónicos, se entenderá que acepta que 

las notificaciones le sean efectuadas por los mismos medios. 

 

En el caso que nos ocupa, de las constancias que integran el expediente de 

mérito, este Órgano Garante pudo advertir que el Sujeto Obligado remitió la 

respuesta complementaria a través del correo electrónico señalado por el 

particular.  

 

En tal virtud es posible colegir que la citada respuesta complementaria, colmó los 

supuestos primero y segundo, previstos en el Criterio 07/21, al preservar la 

modalidad de entrega y el medio de notificación aplicable, “Correo electrónico”  

 

Finalmente, respecto al tercer supuesto de sobreseimiento, la información 

proporcionada en respuesta complementaria colme todos los extremos de 

la solicitud de información, este Instituto de Transparencia, concluyó que la 

Parte Recurrente se inconformó al considerar que la información no corresponde 

con lo peticionado. 

 

En este sentido, de las constancias remitidas a esta ponencia, es posible advertir 

que el sujeto obligado realizó las acciones pertinentes a fin de dar puntualmente 

respuesta a cada uno de sus pedimentos informativos, tal y como es visible en el 

antecedente 6 de la presente resolución, sin embargo, se reproduce la respuesta 
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en la que atiende punto por punto lo requerido por el particular, a fin de dar mayor 

claridad: 

 

[…] 
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De la cuenta anterior, es evidente que el Sujeto Obligado dejó inexistente el 

agravio del particular, al entregarle la información punto por punto y en el grado 

de desglose que peticionó el particular y manifestándose punto por punto de cada 

uno de sus cuestionamientos. 

 

En conclusión, se tiene por atendido el requerimiento del particular, toda vez que 

mediante respuesta complementaria el sujeto obligado otorgó respuesta a la 

totalidad de los cuestionamientos del particular.  

 

Sobre lo anterior, toda vez que se dejó constancia de que el agravio de la Parte 

Recurrente fue atendido por el Sujeto Obligado, ya que este remitió la respuesta 

al medio de notificación señalado por el recurrente, tal y como es visible a 

continuación: 
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INFOCDMX/RR.IP.3601/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

55 

 

 

En suma, dado que ha quedado acreditado que el Sujeto Obligado notificó la 

respuesta recaída a su solicitud de información señaló como medio para recibir 

notificaciones, el correo electrónico, es así que, este Órgano Garante concluye 

que, en el presente caso, se actualizó la hipótesis prevista en el artículo 249, 

fracción II, de la Ley de Transparencia, dejando insubsistente el agravio de la 

Parte Recurrente, por lo que resulta procedente SOBRESEER el presente 

medio de impugnación, de conformidad con lo estipulado por el artículo 244, 

fracción II de la Ley de Transparencia, al haber quedado sin materia, dado que 

la información proporcionada en la respuesta complementaria colma en su 

totalidad lo requerido.  

Por las consideraciones anteriores, el presente recurso se SOBRESEE por 

quedar sin materia, toda vez que el sujeto obligado mediante la emisión de una 

respuesta complementaria modificó si respuesta inicial, al proporcionarle al 

particular la información requerida.   

 

En tal virtud, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
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de México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción II de la 

Ley de Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por haber 

quedado sin materia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el doce de julio de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo 

Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 

MSD/MJPS/JAMH 

 

 

 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA  
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ  
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

 


